
B. O. del K-Núm. 52 2 marzo 1967 2889 

comprendidos en la relación que figura en el tablón de edictos 
de dioho Ayuntamiento y en esta Jefatura Regional. sita en 
paseo del Mar, sin número, Valencia, los cuales podrán concu
nir al acto asistidos de Perito y un Notario, así como formular 
alegaciones-al solo efecto de subsanar los posibles errores de 
que pUdiera adolecer la relación aludida-, bien mediante es
crito dirigido a este Organismo expropiante o bien verbalmente 
en el mismo momento del levantamiento del aeta correspon
diente, cuyo acto se ajustará al horario siguiente: 

Horas once a doce: Paroelas 1 a 30. 
Horas dooo a t rece : Parcelas 31 a 50. 
Horas trece a catorce: Parcelas 51 a 70. 
Horas dieciséis a diecisiete: Parcelas 71 a 93. 

Valencia, 22 de febrero de 1967.-El Ingeniero Jefe regional, 
Joaquín Benlloch.-1.078-E. 

MINJ~STERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 3 de febrero de 1967 par la que se de
vuelven al Museo ArqueOlógico de Gerona diversas 
piezas arqueológicas procedentes de Ampurias. 

Ilmo. Sr.: Visto el ex,pediente incoado con motivo de la devo- ' 
lución de diversas pie~as arqueológicas, procedentes de Ampu
rias, al Museo Arqueológico de Gerona, y visto asimismo los 
informes de los directo~ de los Museos AJoqueológicos de Bar
celona y del mencionado de Gerona, 

Es.te Ministerio, a. propuesta de la Dirección General de Be
llas Artes ha resueLto: 

1.0 Que sean devueLtos al Museo Arqueológico de Gerona 
las piel!as procedentes de Ampurias que a continuación se de
tallan, con expresión de número de orden, pieza y detalle: 

1. Aryballos de fayence.-En su interior, arcilla. gris, barniz 
verde, deroración de rayas cruzadas. 

2. Eriro.-De barro, par·te saliente con asa. rota, alrededor 
manchas color violeta. 

3. Aryballos.-De arciUa amarillenta, decoración pájaro con 
oabeza humana. 

4. Lekyto áitico.-Le fa.lta la par·te alta, decoración combate 
entre Teseo y Minotauro. 

5. Lekyto Mico.-Decoración visibLe, sólo un jinete que com
bate con Un hopUten en tierra. 

6. Leky'to Mico.-Decoración, A,thena Promachos en:tre dos 
columnas. 

7. Leky.to á tico.-Con palmetas formando dos hiladas. 
8. Lekyto ático.~En el vientre dos palmetas inclinadas, con 

escritura. 
9. Cinco Leky,tos áiticos.-Decora.ción 'de palmetas. 

10. AlllJbastrón.-Decoración, dos bárbaros mirando, y entre 
ellos, un perro. 

11. Alabastrón.-En parte restaurado. Dos frisos de figuras. 
Abajo, sátiro. Arriba, Dionisio sentado, sáJtiro, etc. 

12.. A1l1JbastrÓn.-Una sola faja de figuras. 
13. Cenochoe.-En forma de cabeza de mujer. 
14. Skyphos.-Imttación corintia con decoración casi perdida. 
15. AlabastrÓn.-Decoración de líneas de barniz. 
16. Alabastr,ón.-Decoración de p·almetas. 
1,7. Alaibastr'Ón.-DecoraciÓ!Il de rayas cruzadas, y en el Ce!IltJro, 

faja de palmetas. 
18. Nueve piezas.-Vasi,tos de pasta de vidrio. 
19. Un jarro y un cuenco.-Vidrios romanos conocidos por sus 

perfiles 

2.° Que se haga constar en aota la entreg·a de las mismas 
al Museo Arqueológico de Gerona. 

Lo d igo a V. I. para su conocimiento y demás efectQs. 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid, 3· de febrero de 1967. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Diorec·tor gener'al de Benas Ar,tes. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se autoriza el funcio
namiento legal, con carácter provisional, de los Co
legios de ii:nseñanza Primaria no Estatal estable
cidos en las localidades que se indican por las per
sonas o entidades que se mencionan. 

Esta Dirección General, de conformidad con 10 preceptua
do en Jos articUJIos 25 y 2f1 de la vñgente Ley de Edooación Pri
maria. de 1,7 de jUJldo de 1945 (<<Bo1et.úl ()flcial del Est4\dolI del 

18) Y en cumpli:miento de lo dispuesto en la Orden ministerial! 
de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Oficia.l del Es
tacto» del 1~ de diciembre), ha resueLto autorimr el funciona.
miento lega.!., con carácter provisiona.l durante el plazo de un 
año, Sll!P6ditado a las dIsposiciones vigentes en la materia y a 
las que en ;¡o sucesivo pudieran dictarse por este Ministerio, 
en las condiciones y con la or~anización pedagógü.ca que por 
Orden de esta. ntisma fecha se determirul. de los Colegios de 
Enseñanza Primaria no Estatal qUe a conti!l1!UlWión se cita.n: 

Provincia de Gerona 

CapH.al : 

ColegjQ (<Sagrada Familia», establecido por RR. Hermanas de 
San José en la carretera de San PeJíu de Guixols, sin., V'!Jla.. 
rroja. 

Provincia de Madrid 

OapiJta¡1: 

Colegio «Santa Cruz», establecido por la Congregooión de 
Hermanas Maestros de aa Santa Ctuz en la calle ~tro. 
número 1, Canillejas. 

Colegio (<.Alameda. de Osuna», est.ablecido por F.O.E.M.E. (F'o
mento de Enseñanza. Media) en el barrio de Barajas, Canille
jlas, número 17. 

Los representantes lega.l.es de dichos Centros de Enseñan
za están obligados a da.r cumploimiento a lo dispuestO en el De
creto número 163'7, de 23 de sep'tiembre de 1959 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 26) , Y Orden ministeria.! de 22 de oct'l.l!bre 
siguiente (<<Boletín Oficial» del Depar'tamento del 26), en el 
plaro de treinta días, a contar de la presente Resolución en el 
(<Boletin Oficial del Est ado», remitiéndose el justificante de 
hllJbel'lo hecho asi a la Sección de Enseñanza Primaria no Es
tal del Mm1sterio, a fin de que ésta ext iend'a la oportuna di
ligenCia y dé curso a los traslados de la orden de apertura, 
sin cuyo requisito ésta ¡,lO tendrá v'alidez ni efecto legrul. al~o. 

Lo digo a V. S . para su conocimriento y efectos opor,tunos. 
Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1967.-EI Director general, por 

delegacIón, Antonio Edo 

Sr. Jefe de la Sección de EnseñaJWa P rimllJr.ia no EstataL 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 16 de febrero de 1967 par la que se diS
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad.m~ 
nistrativo número 14.614, promovido por «C. H. Booh
ringer Sohm> contra resolución de este Ministerio 
de 21 de mayo de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme. 
ro 14.614, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «C. H. Boeh
ringer Sohm> contra resolución de este Ministerio de 21 de mayo 
de 1964, se ha dictado, con fecha 20 de diciembre último, sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto a nombre de «C. H Boeh
ringer Sohm>, de Ingelhein Rhein (Alemania), contra el acuer
do del Registro de la PrOpiedad Industrial de 21 de mayo de 1964, 
que en t rámite de reposición revocó el de 20 de septiembre 
de 1963, que habia concedido a la recurrente la marca número 
387.139, «(Landerovit», para distinguir productos de la clase 40 
del Nomenclátor Oficial, y declaramos que dicho acuerdo revo
catorio es contrario a derecho y, por ende, nulo, y en cambio, 
válido y subsistente el origina.r io de concesión de dicho registro 
de marca, que se confirma expresamente; sin especial imposi
ción de costas . 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el (<!30-
letín Oficial del Estado» e insertará en la (<Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve.. 
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
rencia y se publique el aludido fallo en el «(Boletín Oficial del 
Estado». 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efect,os. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. SUbsecretario de este Departamento, 


